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 PRÓLOGO: 

Durante el desarrollo de la presente obra, indagaremos sobre la novedosa y 
actual configuración existente en el marco de la actuación policial con 
personas desaparecidas. Ello se conseguirá poniendo en común los 
diferentes conceptos, instrumentos y mecanismos, que doten de garantías 
suficientes esas actuaciones mediante la estructuración de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado de nuestro país. 

Todo lo concerniente a personas desaparecidas crea una atmosfera de 
discrepancias dada la diversificación de sucesos que engloba este 
fenómeno, que provoca que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado 
adopten ciertas pautas de actuación en busca de la eficiencia profesional, al 
igual que sucede con muchos otros conflictos que se encuentran arraigados 
en la sociedad actual. 

En España, la desaparición de personas es un tema de preocupación a nivel 
social que actualmente se encuentra en auge, observándose en los últimos 
tiempos una concienciación que produce igualmente en las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad la necesidad imperante de actuar con celeridad. Ante 
una desaparición se deberán atender a múltiples factores como dar 
prioridad y orden de las actuaciones a seguir  para cada caso, sabiendo 
compatibilizar en su conjunto con el de la aflicción de familiares y amigos. 

A nivel policial y tras la adquisición de los conocimientos pertinentes, 
deberá existir sagacidad así como ofrecer con la diligencia debida una 
respuesta conveniente  para cada caso concreto. No debemos olvidarnos de 
un elemento importantísimo en esta tipología de investigaciones como es la 
figura del ciudadano, cuya colaboración y participación resultará crucial en 
su desarrollo. En nuestro trabajo son muchas las ocasiones en que esa 
figura entra a escena, aportando información fundamental para el éxito de 
la investigación que conllevará a la localización de la persona desaparecida, 
su estado, situación y ubicación. 

Hay que reconocer que España tiene un problema en relación con las 
personas desaparecidas puesto que se encuentra muy limitada a nivel 
normativo y conceptual, aunque como hemos mencionado al inicio de esta 
introducción  existen algunas novedades al respecto. Estas novedades nos 
ayudaran a través de su estudio a estructurar nuestra actuación policial 
ante un suceso con desaparecidos, especificándose las acciones a 
desarrollar para cada caso concreto, la valoración del riesgo, su tipología así 
como el peligro existente para la persona desaparecida sobre la que consta 
una denuncia por desaparición. 
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Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, aprenderán a realizar mediante el uso 
de unos indicadores de riesgo, las valoraciones que les permitan orientar la 
debida actuación. Estos indicadores aportaran la información detallada para 
conocer el uso de elementos y procedimientos específicos para cada caso, 
incluyéndose además un apartado concreto para los familiares y amigos del 
desaparecido, que dará precisión en varios de los aspectos a dispensarse, 
tales como la protección, la atención y la orientación de estos, que recibirán 
esos recursos en función de cuál sea su ámbito de actuación (nacional, 
regional o local), sin olvidarnos también del tercer sector social que del 
mismo modo poseen en papel fundamental en el apoyo a los familiares de 
la persona desaparecida, como pueden ser las ONG´s, asociaciones, etc. 

En la localización de personas desaparecidas, necesariamente una buena 
coordinación y cooperación policial conducirá al éxito de la investigación, 
mediante la maximización de recursos y una actuación ágil que nos aportará 
la eficacia suficiente para alcanzar las causas de la desaparición, tratar 
rápidamente los hechos e intentar conseguir el mejor desenlace, que 
buscaremos con ahínco bajo la premisa fundamental de que: 

“LAS PRIMERAS HORAS DE LA DESAPARICIÓN SERÁN FUNDAMENTALES” 
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1. CONCEPTOS BÁSICOS SOBRE PERSONAS DESAPARECIDAS. 

 

1.1. CONCEPTO DE PERSONA DESAPARECIDA Y SU CLASIFICACIÓN. 

Durante el desarrollo del presente contenido, aprenderemos varios conceptos 
sobre personas desaparecidas, tomando como piedra de toque el día  9 de marzo, 
celebrado como el día de “Las Personas Desaparecidas sin Causa Aparente”, el cual fue 
aprobado por el Congreso de los Diputados por asentimiento mediante una 
declaración institucional el día 10 de noviembre de 2010. 

Unos años más tarde, se creó por acuerdo del Senado “La Comisión Especial 
para el estudio de la problemática de las personas desaparecidas sin causa aparente”, 
concretamente el día 06 de febrero de 2013. 

 

Siguiendo al hilo de lo anterior, si atendemos a la Recomendación CM/Rec 
(2009) del Consejo de Europa, con fecha 09 de diciembre de 2009, se establece que: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

De igual forma y con fecha 20 de abril de 1979, se nos presenta la 
Recomendación R (79) 6, emanante del Comité de Ministros del Consejo de Europa, 
donde en su interior se acomoda de una manera francamente interesante su “Anexo”, 
por el que se delimita el ámbito de aplicación de la categorización de las personas 
desaparecidas. Estas categorías son redactadas sucintamente de la siguiente forma:  

 

 

 

 

 

 

 

“La persona desaparecida, es la persona ausente de su residencia habitual 
sin motivo conocido o aparente, cuya existencia es motivo de inquietud o 
bien que su nueva residencia se ignora, dando lugar a la búsqueda en el 

interés de su propia seguridad y sobre la base del interés familiar o social”. 
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Ahora bien, si indagamos un poco en la Real Academia Española de la Lengua (RAE), se 
extrae como termino de “desaparecido” dos acepciones, tales como: 

 
 

 

De otro modo, concretamente según el Real Decreto de 24 de julio de 1889, del Código 
Civil, en su Título VII, denominado “De la ausencia”, ciertamente no  hace uso del 
término desaparecido pero es verdad que se ofrece a limitar la regulación y la forma 
jurídica en dos instituciones tales como “la ausencia” y “la declaración de 
fallecimiento” que se relacionan íntimamente con la figura del desaparecido. 

DICHO DE UNA PERSONA 
QUE SE HALLA EN 

PARADERO DESCONOCIDO 
SIN QUE SE SEPA SI VIVE

MUERTO
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Sucintamente en base al artículo 181 del Código Civil, se extrae en referencia a las 
personas desaparecidas un inciso que nos ayudará a dar entendimiento de esta figura, 
expresando que “en todo caso, desaparecida una persona de su domicilio o del lugar 
de su última residencia, sin haberse tenido en ella más noticias, podrá el Secretario 
judicial, a instancia de parte interesada o del Ministerio Fiscal, nombrar un defensor 
que ampare y represente al desaparecido en juicio o en los negocios que no admitan 
demora sin perjuicio grave. Se exceptúan los casos en que aquél estuviese 
legítimamente representado voluntariamente conforme al artículo 183. 

El cónyuge presente mayor de edad no separado legalmente será el 
representante y defensor nato del desaparecido; y por su falta, el pariente más próximo 
hasta el cuarto grado, también mayor de edad. En defecto de parientes,  no presencia 
de los mismos o urgencia notoria, el Secretario judicial nombrará persona solvente y de 
buenos antecedentes, previa audiencia del Ministerio Fiscal. 

También podrá adoptar, según su prudente arbitrio, las medidas necesarias a la 
conservación del patrimonio”. 

 

Con todo lo leído hasta ahora, se entiende que en nuestro país no existe 
legalmente una definición exacta y relativa de “persona desaparecida”, siendo este el 
motivo por el que debemos basarnos siempre por la establecida por el Consejo de 
Europa y que anteriormente se expresó. 

Ahora bien, vamos a adentrarnos en lo que verdaderamente nos toca de cerca 
que es “la seguridad” y es ahí donde entran en juego las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, donde a través de los mismos podemos entender el concepto de “persona 
desaparecida” como “aquélla sobre la que sus familiares, amigos y conocidos no 
tienen noticias de su paradero y su situación personal, independiente de cuál sea su 
edad (menor o mayor de edad), su sexo, condición, nacionalidad o cualquier otra 
circunstancia personal o social, así como cuál sea el motivo que haya provocado la 
ausencia del entorno en el que habitualmente se desarrollaba y discurría la vida de 
dicha persona”. 

Una desaparición se encuentra esquematizada por múltiples factores o causas, 
que conllevan a que su origen y posterior consecución se produzca por diversas 
formas, por lo que para poder dar tratamiento a este fenómeno, procederemos a 
clasificarlo y detallarlo según su tipología así como las circunstancias que puedan 
rodear a la desaparición en cuestión. 

Por lo tanto, si tomamos como referencia “la causa” circunstancial de los 
presuntos hechos de la desaparición, clasificaremos a las diferentes personas 
desaparecidas, en busca de poder analizar y ofrecer el mejor método para cada caso 
concreto, de la siguiente manera: 
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Dentro de esta calificación de personas desaparecidas, es conveniente 
mencionar a modo de conocimiento que quedan excluidas algunas modalidades, 
debido a que poseen tratamientos concretos y específicos en sus materias, motivados 
por las características especiales que lo rodean. Es por ello que quedan excluidas de la 
anterior calificación: 
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Citado lo anterior, se refiere que como persona desaparecida, no se abarca ni 
se entiende perteneciente a dicha categoría: 

 Las denuncias sobre personas reclamadas de manera judicial por no 
comparecer ante la Autoridad Judicial. 

 Los extranjeros que llegan a España para ejercer una actividad laboral por 
medio de un contrato menor y que a la finalización del mismo desaparecen 
del lugar. 

 Los penados que realizan pernocta en un centro penitenciario y que deben 
hacer acto de presencia. 

 Los marineros que al atracar en puerto nacional, deciden no volver a 
incorporarse al navío en el que se encuentran contratados. 

Concluiremos este apartado, manifestando que solo cabrán dentro del ámbito 
policial, lo referente a las solicitudes de averiguaciones de domicilio o paradero 
desconocido al igual que las órdenes de búsqueda y captura de individuos. 

 

1.2. ¿QUÉ ES LA DESAPARICIÓN VOLUNTARIA? 

Como bien indica su concepto, podemos definir la desaparición voluntaria 
como aquella que se produce solo y exclusivamente de una manera “voluntaria”. Con 
ello quiero referir que el supuesto “desaparecido”, lo hace sin condicionantes externos 
que vayan en contra de su voluntad o capacidad de decisión, teniendo como premisa 
exclusivamente la de no ser hallado. De igual modo, el supuesto desparecido no querrá 
facilitar ningún tipo de información sobre su paradero, vida privada, domicilio, datos 
personales de cualquier índole (personal o familiar), etc. 

Ciertamente, cuando una persona decide por su propia voluntad desaparecer, 
hemos de tener en cuenta que la justificación de su decisión vendrá motivada por 
múltiples razones, como pueden ser de carácter económico, familiar, laboral, 
sentimental, personal, etc. 

Pasemos a diseccionar este punto, puesto que las desapariciones voluntarias se 
pueden dividir en tres grupos tales como: 
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1.3. ¿QUEÉ ES LA DESAPARICIÓN INVOLUNTARIA? 

En lo que respecta a las desapariciones involuntarias, podemos entender que se 
producen por causas externas y ajenas a la voluntad de la persona afectada, siempre 
que evidentemente el origen de la desaparición no se encuentre basada o revista 
indicios racionales de criminalidad. 

Es este punto, habrá de prestar una atención cuidadosa a las desapariciones de 
personas mayores o menores de edad que debido a alguna de las causas que se 
redactaran a continuación hayan podido desaparecer, siendo importante tener en 
cuenta: 

 

DESAPARICIONES 
VOLUNTARIAS

LAS FUGAS DE PERSONAS 
MENORES DE EDAD DE LOS 
CENTROS DE PROTECCIÓN

(SE INCLUYEN LOS MENORES 
EMIGRANTES NO 

ACOMPAÑADOS "MENAS")

LAS FUGAS DE PERSONAS 
MENORES DE EDAD

LAS DESAPARICIONES 
INTENCIONADAS DE PERSONAS 
MAYORES DE EDAD, CON PLENA 

CAPACIDAD JURÍDICA

1
•SIN CAUSA APARENTE

2
•LAS PERSONAS CON DETERIOROS COGNITIVOS, TRANSTORNOS MENTALES, 
ENFERMEDADES NEURODEGENERATIVAS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, ETC.

3
•ACCIDENTES

4
•CATÁSTROFES PROVOCADA POR CAUSAS NATURALES O DERIVADAS DE LA ACCIÓN 
HUMANA, TANTO EN SU MODALIDAD ACCIDENTAL COMO INTENCIONADAMENTE

DISEÑO GRÁFICO PROPIO © 

DISEÑO GRÁFICO PROPIO © 



 L A  P O L I C Í A  L O C A L  Y  S U  A C T U A C I Ó N  C O N  L A  D E S A P A R I C I Ó N  D E  
P E R S O N A S .  P A R T E  I  ( C O N C E P T O S  B Á S I C O S )  

 

Página 12 

En el esquema anterior, el apartado “SIN CAUSA APARENTE” abarcará las 
desapariciones que no han sido englobadas en apartados anteriores. Por consiguiente, 
contendrá cualquier caso en el que una persona desaparezca y se ausenta de su 
residencia habitual, ignorándose su paradero así como los motivos por los que la 
desaparición se ha producido. Ante tales hechos, su búsqueda se iniciará por la 
seguridad del desaparecido o bien por la demanda de algún familiar o allegado que 
denuncie la desaparición. Estas desapariciones podrán llegar a ser calificadas como 
voluntarias, involuntarios e incluso forzosas. 

 

1.4. ¿QUÉ ES LA DESAPARICIÓN FORZOSA? 

Una desaparición forzosa, siempre irá entrelazada con algún tipo de hecho 
delictivo o actividad criminal, afectando a todas las personas generalmente, ya que 
comprende desde los menores de edad hasta los mayores de edad. La desaparición 
forzosa puede ser dividida para una mejor comprensión en diferentes grupos, siendo 
estos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visualizado el esquema anterior, procederemos a introducirnos de una forma 
más profunda en el mismo, donde descompondremos su terminología de la siguiente 
manera: 

 LAS DESAPARICIONES DE PERSONAS FUNDADAS EN UN ENTORNO O 
AMBITO DELICTIVO: 

En esta tipología de desaparición forzosa, se entiende como pilar fundamental 
la conducta criminal que conllevará evidentemente a la desaparición de la 
persona, pudiendo citarse a modo de ejemplo: 

DESAPARICIONES FORZOSAS 

LAS 
DESAPARICIONES 

DE PERSONAS 
FUNDADAS EN UN 

ENTORNO O 
ÁMBITO DELICTIVO 

LA SUSTRACCIÓN 
PARENTAL DE 

MENORES DE EDAD 
TANTO A NIVEL 

NACIONAL COMO 
INTERNACIONAL 

LOS EXPULSADOS O 
ECHADOS DEL 

HOGAR, TANTO 
MENORES COMO 

PERSONAS 
DISCAPACITADAS 
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- El secuestro. 
- Victima de redes criminales organizadas en la trata de seres humanos. 
- La detención ilegal. 
- La adhesión a sectas. 
-  Etc. 
 

Ciñéndonos al punto 4º anterior, cabría destacar “La Comisión de estudios 
de la situación y repercusiones de las sectas en España”, que fue creada el 
día 02 de marzo de 1989 y donde se acopian tras la denominación de 
diversos expertos las conocidas “sectas destructivas”, que hacen uso de 
métodos ilícitos que podrían llegar a calificarse como delitos de coacciones, 
amenazas, atentados a la libertad y a la seguridad, detenciones ilegales y 
muchas otras tipologías delictivas, que además de su ilegalidad comportan 
la desaparición y ausencia de personas. 

 

 LA SUSTRACCIÓN PARENTAL DE MENORES DE EDAD, TANTO A NIVEL 
NACIONAL COMO  INTERNACIONAL: 

 Este apartado es regulado en la legislación vigente de una manera 
específica, debiendo destacarse inicialmente “el ámbito internacional”, por 
el que España se adherió a través del “Convenio sobre los aspectos civiles de 
la sustracción internacional de menores”, el cual se ratificó en la Haya el 25 
de octubre de 1980. 

 En su interior se aloja el artículo 3, por el que se determina la ilicitud sobre 
el traslado o retención de un menor, realizándose a tenor del siguiente 
literal: “cuando se hayan producido con infracción de un derecho de 
custodia atribuido, separada o conjuntamente, a una persona, a una 
institución, o a cualquier otro organismo, con arreglo al Derecho vigente en 
el Estado en que el menor tenía su residencia habitual inmediatamente 
antes de su traslado o retención; y cuando este derecho se ejercía de forma 
efectiva, separada o conjuntamente, en el momento del traslado o de la 
retención, o se habría ejercido de no haberse producido dicho traslado o 
retención”. 

      De otra parte se nos presenta a nivel nacional, la regulación  del proceso 
civil de sustracción internacional de menores, redactado en la Ley 15/2015, 
de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria, siguiéndose para su tramitación, 
tal y como dice la Exposición de Motivos “un proceso especial y con 
sustantividad propia a continuación de los procesos matrimoniales y de 
menores en la Ley de Enjuiciamiento Civil”.  
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      Todo esto ha sido propuesto a reforma y modernización mediante el 
procedimiento específico, solicitándose “la introducción de mejoras 
sustanciales, que incluyan medidas cautelares y comunicaciones directas 
entre autoridades judiciales”. 

      Ciertamente esta Ley 15/2015, de 2 de julio, sobre la Jurisdicción Voluntaria 
modificó varios artículos de la Ley de Enjuiciamiento Civil (1/2000-LEC-), así 
como también provoca en su Capítulo IV Bis, la inclusión del artículo 778 
bis, en referencia a las medidas de restitución o retorno de los menores de 
edad que se encuentren bajo los supuestos de sustracción  internacional. 

 Igualmente, con la inclusión de este novedoso procedimiento contencioso, 
entra en escena el artículo 749.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por el 
que se reconoce la legitimación del Ministerio Fiscal para este caso de la 
siguiente manera: “En los procesos sobre la capacidad de las personas, en 
los de nulidad matrimonial, en los de sustracción internacional de menores y 
en los de determinación e impugnación de la filiación será siempre el 
Ministerio Fiscal, aunque no haya sido promotor de los mismos ni deba, 
conforme a la Ley, asumir la defensa de alguna de las partes. El Ministerio 
Fiscal velará durante todo el proceso por la salvaguarda del interés superior 
de la persona afectada”. 

 Esto nos conduce a la Circular 6/2015, emanante de la Fiscalía General del 
Estado, por la que se refiere que “en cuanto a los aspectos civiles de la 
sustracción internacional de menores, reafirmaran la intervención del 
Ministerio Público en el procedimiento de retorno de los menores ante 
hechos de esta naturaleza”. Si leemos detenidamente esta circular que se 
encuentra en el material adjunto del presente curso, podremos extraer que 
en lo que comprende a la sustracción internacional de menores de edad se 
elabora cuando “un menor es trasladado ilícitamente por uno de los 
progenitores a un país distinto de donde reside habitualmente, violando el 
derecho de custodia atribuido a una persona o a una institución, y en 
aquellos casos en que uno de los progenitores  se traslada con el menor para 
residir en otro país, tomando tal decisión de forma unilateral y vulnerando el 
derecho a decidir sobre el lugar de residencia del menor”, datos que del 
mismo modo podrán ser contrastados a través de la página web del 
Ministerio de Justicia, por medio del presente enlace 
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/inicio . 

 

 

 



 L A  P O L I C Í A  L O C A L  Y  S U  A C T U A C I Ó N  C O N  L A  D E S A P A R I C I Ó N  D E  
P E R S O N A S .  P A R T E  I  ( C O N C E P T O S  B Á S I C O S )  

 

Página 15 

 LOS EXPULSADOS O ECHADOS DEL HOGAR, TANTO MENORES COMO 
PERSONAS DISCAPACITADAS: 
Internacionalmente, se producen cuantiosos textos que pretenden la 
regulación de los derechos de los menores de edad así como también de 
las personas que presentan algún tipo de discapacidad que dependan de 
una especial protección. Esto provoca en los padres, tutores, guardadores, 
etc. que para garantizar esos derechos deberán adoptar una serie de 
obligaciones. 

 

Si indagamos en el Código Civil Español, concretamente en su Título VII 
denominado “De las relaciones paterno-filiales”, Capítulo I “Disposiciones 
Generales”, ciertamente despunta en este hecho el artículo 154, el cual se 
presenta bajo el siguiente tenor literal: 

“Los hijos no emancipados están bajo la patria potestad de los 
progenitores. 

La patria potestad, como responsabilidad parental, se ejercerá siempre en 
interés de los hijos, de acuerdo con su personalidad, y con respeto a sus 
derechos, su integridad física y mental. 

Esta función comprende los siguientes deberes y facultades: 

 1º. Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos y 
procurarles una formación integral. 
 2º. Representarlos y administrar sus bienes. 
 

Si los hijos tuvieren suficiente madurez deberán ser oídos siempre antes de 
adoptar decisiones que les afecten. 

Los progenitores podrán, en el ejercicio de su función, recabar el auxilio de 
la autoridad”. 

 

Así mismo, dentro del Código Civil, en el Título V denominado “De la 
paternidad y filiación”, Capítulo I “De la filiación y sus efectos”, se halla el 
artículo 110 por el que se señala que “el padre y la madre, aunque no 
ostenten la patria potestad, están obligados a velar por los hijos menores y 
a prestarles alimentos”. 
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Por todo lo anterior, se conforma en la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal en su Título XII denominado “Delitos contra 
las relaciones familiares”, Capítulo III “De los delitos contra los derechos y 
deberes familiares”, el artículo 224 que refiere lo siguiente: 

“El que indujere a un menor de edad o a una persona con discapacidad 
necesitada de especial protección a que abandone el domicilio familiar, o 
lugar donde resida con anuencia de sus padres, tutores o guardadores, será 
castigado con la pena de prisión de seis meses a dos años. 

En la misma pena incurrirá el progenitor que induzca a su hijo menor a 
infringir el régimen de custodia establecido por la autoridad judicial o 
administrativa”. 

 

Ante este último artículo, por parte de todas las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad se deberá prestar una especial atención, debido a que por lo 
general no suele mediar denuncia de los progenitores o tutores legales, 
provocando que se deba admitir a trámite la denuncia interpuesta por 
vecinos, familiares, responsables escolares, etc. que conllevaran a la 
investigación policial oportuna para el esclarecimiento de los hechos. 

 

 

Adentrémonos en este segundo punto de la obra que nos ocupa, donde 
aprenderemos a saber diferenciar entre los diferentes actos legales de 
postulación, que pretenderán tanto en la vía penal como la civil, el inicio 
del procedimiento judicial correspondiente, todo ello facilitado mediante 
las actuaciones policiales que hayan sido objeto de la investigación en 
cuestión que conformaran “la noticia” a los diferentes órganos 
competentes tales como: 

- Jueces y Tribunales. 

- Ministerio Fiscal. 

- Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 

Así se puede entender a la denuncia como una declaración emitida de 
manera verbal o escrita, que nos permitirá la puesta en conocimiento de 
unos hechos relacionados con la desaparición de una o varias personas, 
para posteriormente e independientemente de que los hechos revistan o 
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no carácter de delito, se activará el correspondiente Protocolo de 
actuación por parte de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad. 

Mediante el uso del protocolo de actuación, la denuncia debidamente 
cumplimentada será registrada en la Base de Personas Desaparecidas y 
Restos Humanos sin identificar (PDyDH). 

Cabría destacar decorosamente un elemento que se entiende fundamental 
en referencia a la correspondiente información estadística que pudiera 
difundirse y recogerse en el citado sistema PDyRH, como es la inexistencia 
correlativa entre la “denuncia” y “la persona desaparecida”, sobre todo en 
lo que respecta a la formalización de varias denuncias sobre una misma 
persona desaparecida en un largo período de tiempo. 

Esto sucede muy habitualmente en lo que respecta a menores de edad que 
se encuentran acogidos en centros de protección o con problemas 
familiares, aunque también en ocasiones suelen darse con adultos. Unido a 
lo anterior, no debemos dejar en el olvido las situaciones que nos 
encontramos con los menores extranjeros, ya que es muy común que 
utilicen diversas identidades tras la consecución de reiteradas 
desapariciones. 

 

 

2. TIPOLOGÍAS DE DENUNCIAS Y LUGARES PARA PRESENTARLAS. 

2.1. LA DENUNCIA ACTIVA. 

Podemos entender la denuncia activa como la denuncia que se cumplimenta 
ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, con motivo de la desaparición de una 
persona y cuya investigación no ha cesado por no conocerse el paradero de la 
persona desaparecida así como su situación personal al no haber podido ser 
localizada. 

No olvidaremos que en lo que respecta a una denuncia activa por la 
desaparición de una persona, se podrá encontrar ante cualquiera de las tres 
categorías en referencia a las desapariciones, como son: 

- La desaparición voluntaria. 
- La desaparición involuntaria. 
- La desaparición forzosa. 
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2.2. LA DENUNCIA CESADA. 
Ante esta tipología de denuncias se nos presenta el lado opuesto y con ello 
quiero decir que es el estado en el que las denuncias activas se transforman, 
tras el conocimiento de la situación de la persona desaparecida, concretamente 
tras la existencia de un señalamiento y finalmente se ha logrado su localización. 

Igualmente, se puede producir la denuncia cesada si de manera definitiva se 
logran concluir todas las operaciones y análisis asociados a un cadáver o al 
descubrimiento de restos humanos con identidad evidentemente de la persona 
desaparecida. 

Como en el anterior punto y con el debido conocimiento del paradero de la 
persona desaparecida por parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así 
como tras la retirada de la denuncia por parte de la persona que la interpuso, 
se modificará la condición inicial de la denuncia a través del sistema 
informático denominado “Base de Personas Desaparecidas y Restos Humanos 
sin identificar (PDyRH)”, donde la citada denuncia quedará en fase “activa” o 
“cesada”. 

Esto quiere decir que si suponemos por ejemplo que una denuncia queda en 
fase “cesada”, pues si la persona en cuestión volviese a desaparecer, 
nuevamente deberemos iniciar el procedimiento, dando de “alta” a la persona 
desaparecida mediante la cumplimentación de una nueva denuncia, por lo que 
EN NINGÚN CASO SE REACTIVARÁ LA DENUNCIA “CESADA” EN ANTERIORIDAD. 

 

Como en el ejemplo anterior, es importante conocer que un “cese” se produce 
automáticamente tras el “cese” de la denuncia, donde el Cuerpo Policial ha 
procedido al mismo mediante la base de datos denominada “Base de Datos de 
Señalamientos Nacionales (BDSN)”. 

Otra de las herramientas destacadas son las aportadas mediante “el Protocolo 
relativo a la Cancelación y Cese de casos de personas desaparecidas”, por el que 
una denuncia podría quedar en situación de “cese” por motivos peculiares y 
específicos tales como: 

- Una desaparición voluntaria de una persona mayor de edad. 
- La desaparición de personas con edades superiores a 110 años y haya 
sido imposible tras las investigaciones oportunas su localización. 
- Etc. 
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2.3. LA DENUNCIA BLOQUEADA. 
Si durante el análisis de un expediente “Post Mortem”, obtenemos un resultado 
positivo sobre la plena identificación de una persona debido a su vinculación a 
una denuncia en estado “activo”, esta quedará automáticamente y de manera 
temporal “bloqueada” hasta que el Cuerpo Policial respectivo al que se le 
atribuya la “propiedad” realice oportunamente los trámites para el “cese” de 
ese señalamiento “activado” en la “Base de Datos de Señalamientos Nacionales 
(BDSN)”. 

 

2.4. LUGARES DE PRESENTACIÓN DE DENUNCIAS. 

Mediante el desarrollo del presente punto, nos introduciremos en las 
dependencias de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, lugar este donde se debe 
haber notificado un hecho de desaparición de alguna persona. Aunque es cierto 
que la casuística de personas desaparecidas es muy diferente y variada, 
mayoritariamente mediante algún familiar o ser querido estas dependencias 
suelen ser el lugar donde se pone en conocimiento la desaparición de una 
persona mediante la cumplimentación de la correspondiente denuncia. 

Por ejemplo, imaginemos que una familia sevillana se traslada de vacaciones a 
Barcelona para disfrutar de unos días y durante esos días estos presentan una 
denuncia en la Comisaria Distrito Centro de Barcelona motivada por la 
desaparición de un hijo menor de edad que había salido a hacer senderismo, 
sin saber ubicar el lugar del mencionado sendero. Pues en un caso como este 
podríamos decir que la denuncia computaría estadísticamente en la provincia 
de Barcelona pero a posteriori y tras las investigaciones oportunas se realizarán 
las diferentes actuaciones y cambios de competencias para que esa 
desaparición que nos ocupa se traslade a la Unidad Policial correspondiente, 
para profundizar en las razones de la desaparición así como su posible 
localización. 

Verdaderamente los diferentes cuerpos policiales, realizan actuaciones y 
diligencias sobre hechos que no son de su competencia, pudiendo existir 
diferentes motivos, por lo que sería conveniente saber diferenciar entre lo 
siguiente: 
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00002&tn=2 

 

» DIRECTIVAS: 

- Directiva 2001/55/CE del Consejo, de 20 de julio de 2001, relativa a las 
normas mínimas para la concesión de protección temporal en caso de 
afluencia masiva de personas desplazadas y las medidas de fomento de 
un esfuerzo equitativo entre los Estados miembros para acoger a dichas 
personas y asumir las consecuencias de su acogida. Departamento 
Comunidad Europea, publicado en «DOCE» núm. 212, de 7 de agosto de 
2001, referencia DOUE-L-2001-81926. Recuperado de 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2001-
81926#:~:text=Directiva%202001%2F55%2FCE%20del,asumir%20las%2
0consecuencias%20de%20su 

 

- Directiva 2003/86/CE del Consejo, de 22 de septiembre de 2003, sobre 
el derecho a la reagrupación familiar. Departamento Unión Europea, 
publicado en «DOCE» núm. 251, de 3 de octubre de 2003, referencia 
DOUE-L-2003-81614. Recuperado de 

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2003-81 
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» RESOLUCIONES: 

- Resolución del Parlamento Europeo "sobre una acción común de los 
Estados miembros de la Comunidad Europea en torno a diversas 
violaciones de la ley cometidas por nuevas organizaciones que actúan 
bajo la cobertura de la libertad religiosa" (Unión Europea-Parlamento 
Europeo, 22 de mayo de 1984). Recuperado de 
https://www.mpr.gob.es/mpr/subse/libertad 
religiosa/Documents/Normativa_Internacional/ResolucionPE_22051984
derivado.pdf 

 

- Resolución del Parlamento Europeo “sobre el respeto de los derechos 
humanos en la Unión Europea” (Unión Europea-Parlamento Europeo, 
29 de febrero de 1996). Recuperado de 

https://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CELEX:51997IP0112:ES:HT
ML 

 

- Resolución del Consejo de la Unión Europea “relativa a los menores no 
acompañados nacionales de terceros países” (Unión Europea-Consejo 
Europeo, de 26 de junio de 1997). Recuperado de 

https://eur-lex.europa.eu/legal-
content/ES/ALL/?uri=CELEX%3A31997Y0719%2802%29 

 

- Resolución de 31 de marzo de 2010, de la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la que se 
atribuye  el número telefónico 116000 al servicio línea directa para 
casos de niños desaparecidos. Publicado en «BOE» núm. 98, de 23 de 
abril de 2010. Referencia BOE-A-2010-6475. Recuperado de 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-6475 
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- Resolución de 13 de octubre de 2014, de la Subsecretaría, por la que se 
publica el Acuerdo para la aprobación del Protocolo Marco sobre 
determinadas actuaciones en relación con los Menores Extranjeros no 
acompañados. Departamento Ministerio de la Presidencia, publicado en 
«BOE» núm. 251, de 16 de octubre de 2014. Referencia BOE-A-2014-
10515. Recuperado de https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-
2014-10515 

 

 

» DICTÁMENES: 

- Dictamen Fiscalía 5/2014 sobre protección de menores extranjeros que 
acceden irregularmente al territorio en compañía de personas sin 
vinculo acreditado y/ o en riesgo de victimización. Recuperado de  

https://www.fiscal.es/documents/20142/157164/DICTAMEN+5-
2014+sobre+protecci%C3%B3n+de+menores+extranjeros+que+acceden
+irregularmente+al+territorio+en+compa%C3%B1%C3%ADa+de+person
as+sin+v%C3%ADnculo+acreditado+de+parentesco+y-
o+en+riesgo+de+victimizaci%C3%B3n.pdf/f77fdb3f-3e6f-d150-1669-
efb1a4c5a619?version=1.1 

 

- Dictamen 2/2012, sobre Tratamiento a dar a menores extranjeros 
acompañados (MENAS) cuya filiación no resulta acreditada. Recuperado 
de 
https://www.bienestaryproteccioninfantil.es/imagenes/tablaContenido
s03SubSec/Fiscal%C3%ADa_MENAS.pdf 

 

 

» ENLACES WEB DE INTERÉS: 
 

- Página web del Ministerio de Justicia (Gobierno de España) en lo 
referente al servicio de información a afectados por la posible 
sustracción de recién nacidos. Recuperado de 
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/servicios-
ciudadano/servicio-informacion 
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- Página web del Ministerio de Justicia (Gobierno de España) en lo 
referente al servicio de información a afectados por la ley de memoria 
histórica. Recuperado de 
https://leymemoria.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/LeyMemoria/es/inicio 

 

- Página web del Ministerio de Justicia (Gobierno de España) en lo 
referente al Fichero de perfiles de ADN de personas afectadas por la 
sustracción de recién nacidos que se encuentra regulado en la 
Orden/JUS/2146/2012, de 1 de octubre y gestionado por el INTFC. 
Recuperado de 
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292428321465?blob
header=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-
Disposition&blobheadername2=Grupo&blobheadervalue1=attachment
%3B+filename%3DMemoria_INTCF_2013.PDF&blobheadervalue2=INTC
F 

 

- Página web de la Plataforma de Infancia de España, en lo referente a la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN)  por el Tratado 
Internacional de la Asamblea de Naciones Unidas, que reconoce los 
derechos humanos básicos de los niños, niñas y adolescentes. 
Recuperado de 
https://plataformadeinfancia.org/derechos-de-infancia/la-convencion-
de-los-derechos-de-la-
infancia/?gclid=EAIaIQobChMI_Jaiusm16gIVE5OyCh0haw7lEAAYASAAEg
JeovD_BwE 

 

- Página web  de Naciones Unidas, del Convenio sobre los Derechos de 
los niños, donde en la Observación General nº 6 del Comité de los 
Derechos del Niño de Naciones Unidas sobre Trato de los Menores no 
Acompañados y Separados de su Familia fuera de su País de Origen 
(2005). Recuperado de 
https://www.ohchr.org/SP/HRBodies/CRC/Pages/CRCIndex.aspx 

 

- Instrumento de Ratificación del Convenio sobre los aspectos civiles de la 
sustracción internacional de menores, hecho en la Haya el 25 de 
octubre de 1980. Departamento Jefatura de Estado, publicado en 
«BOE» núm. 202, de 24 de agosto de 1987,  referencia BOE-A-1987-
19691. Recuperado de https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-
1987-19691 
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- Página web del Ministerio de Justicia (Gobierno de España) en lo 
referente a la Sustracción Internacional de Menores (Protocolo). 
Recuperado de 
https://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/area-
internacional/tramites-internacionales/sustraccion-internacional 
 
 

- Otros textos internacionales: 
 

ɷ Convención sobre los derechos de las personas con Discapacidad. 
Recuperado de 

https://www.boe.es/boe/dias/2008/04/21/pdfs/A20648-20659.pdf 

 

ɷ Instrumento de Ratificación del Convenio relativo a la competencia, la ley 
aplicable, el reconocimiento, la ejecución y la cooperación en materia 
de responsabilidad parental y de medidas de protección de los niños, 
hecho en La Haya el 19 de octubre de 1996. Recuperado de 
https://www.boe.es/boe/dias/2010/12/02/pdfs/BOE-A-2010-18510.pdf 

 

ɷ Página web del Instituto Nacional de Estadística (INE), en lo referente a la 
esperanza de vida. Recuperado de 

http://www.ine.es/ss/Satellite?L=es_ES&c=INESeccion_C&cid=1259926
380048&p=1254735110672&pagename=Pro 
ductosYServicios/PYSLayout 

 

http://www.ine.es/dyngs/INEbase/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=
1254736177003&menu=resultados&secc=1 
254736195380&idp=1254735573002 

 

ɷ Página web de la Fundación ANAR, recuperado de https://www.anar.org/ 

 

ɷ Página web de la Asociación de familiares de personas desaparecidas sin 
causa aparente, recuperada de https://www.inter-sos.com/ 
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ɷ Página web de la Fundación Europea de personas desaparecidas 
QSDGLOBAL, recuperado de 

 https://www.qsdglobal.com/ 

 

ɷ Página web de la Asociación de ayuda y difusión de casos de personas 
desaparecidas SOSDESAPARECIDOS, recuperado de 

 http://sosdesaparecidos.es/ 

 

 

 


